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REGLAMENTO INTERNO DE EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN PARA ESTUDIANTES NEURODIVERGENTES











COMPLEJO EDUCACIONAL SAN ALFONSO 
2026


I. Fundamentación
El presente reglamento tiene como propósito garantizar procesos de evaluación justos, inclusivos y pertinentes para estudiantes neurodivergentes, promoviendo su acceso, participación y progreso en el currículo nacional, en conformidad con la normativa vigente.
Se sustenta en los siguientes principios:
· Inclusión educativa 
· Diversificación de la enseñanza 
· Evaluación formativa 
· Equidad y no discriminación 
· Flexibilidad curricular 
II. Marco Normativo
Este reglamento se rige por las siguientes disposiciones legales vigentes:
· Decreto N.º 170: regula la identificación de Necesidades Educativas Especiales (NEE) y la subvención del Programa de Integración Escolar (PIE). 
· Decreto N.º 83: orienta la diversificación de la enseñanza y las adecuaciones curriculares. 
· Decreto N.º 67: establece criterios de evaluación, calificación y promoción escolar. 
· Ley TEA: garantiza los derechos de estudiantes dentro del espectro autista. 
· Programa de Integración Escolar (PIE): promueve apoyos especializados en el sistema educativo. 
III. Definiciones Clave
· Estudiantes neurodivergentes: aquellos que presentan condiciones como Trastorno del Espectro Autista (TEA), Trastorno por Déficit Atencional con o sin Hiperactividad (TDAH), discapacidad intelectual, entre otras. 
· Adecuaciones curriculares: ajustes en objetivos de aprendizaje, metodologías o procedimientos de evaluación. 
· PACI (Plan de Adecuación Curricular Individual): documento formal que establece adecuaciones significativas para un estudiante en particular. 

IV. Objetivo del Reglamento
Establecer normas y procedimientos para la evaluación, calificación y promoción de estudiantes neurodivergentes, asegurando procesos equitativos, flexibles e inclusivos, en concordancia con la normativa vigente.

V. Disposiciones Generales
El establecimiento adoptará un régimen trimestral para el año académico 2026, organizado de la siguiente manera:
· Primer trimestre: 05 de marzo al 29 de mayo 
· Segundo trimestre: 01 de junio al 11 de septiembre 
· Tercer trimestre: 15 de septiembre al 15 de diciembre 
VI. Ámbito de Aplicación
El presente reglamento será aplicable a todos los estudiantes que:
· Formen parte del Programa de Integración Escolar (PIE). 
· Presenten Necesidades Educativas Especiales (NEE), de carácter permanente o transitorio.  
VII. Tipos de Adecuaciones Curriculares
7.1 Adecuaciones de Acceso (No Significativas)
De acuerdo con el Decreto N.º 83, corresponden a ajustes que no modifican los objetivos de aprendizaje:
· Adaptación de formato (oral, visual, digital) 
· Otorgamiento de tiempo adicional 
· Uso de apoyos visuales o pictográficos 
· Espacios de evaluación diferenciados 
· Incorporación de tecnologías de apoyo 
7.2 Adecuaciones Significativas
Implican modificaciones a los objetivos de aprendizaje y requieren formalización mediante un PACI, elaborado en conjunto por docentes de asignatura y docentes diferenciales:
· Priorización de objetivos 
· Modificación o eliminación de contenidos 
· Evaluación basada en objetivos individualizados 






VIII. Procedimiento de Evaluación
8.1 Planificación
· Identificación de estudiantes con NEE, conforme al Decreto N.º 170. 
· Definición de apoyos en conjunto con el equipo PIE. 
· Elaboración del PACI cuando corresponda. 
8.2 Aplicación
Se utilizará una variedad de instrumentos evaluativos, tales como:
· Pruebas adaptadas 
· Observación directa 
· Portafolios 
· Proyectos 
· Evaluaciones orales 
Las evaluaciones deberán considerar:
· Lenguaje claro y accesible 
· Instrucciones segmentadas 
· Reducción de la carga cognitiva 
8.3 Retroalimentación
· Clara, específica y centrada en el proceso de aprendizaje 
· Entregada en formatos accesibles 
· Promotora de la autorregulación del estudiante 
IX. Calificación
El establecimiento certificará las calificaciones anuales de cada estudiante, conforme a lo establecido por el Ministerio de Educación.
· La escala de exigencia mínima para evaluaciones será del 60%. 
· Las calificaciones deberán reflejar el logro de objetivos priorizados. 
· En estudiantes con PACI: 
· La evaluación se realizará en función de sus objetivos individualizados. 
· Podrá aplicarse una escala de evaluación adaptada, según lo definido por el establecimiento. 
· Se evitará penalizar dificultades propias de la condición del estudiante (por ejemplo, aspectos formales de escritura en casos de dislexia). 

X. Promoción
· La calificación mínima de aprobación será 4.0. 
· Para la promoción se considerarán conjuntamente el logro de objetivos y la asistencia. 
Serán promovidos:
· Estudiantes que aprueben todas las asignaturas. 
· Estudiantes con una asignatura reprobada, siempre que su promedio general sea igual o superior a 4.5. 
· Estudiantes con dos asignaturas reprobadas, siempre que su promedio general sea igual o superior a 5.0. 
En casos excepcionales, la promoción será determinada por el Consejo de Evaluación.
XI. Asistencia
Para ser promovidos, los estudiantes deberán cumplir con al menos un 85% de asistencia anual.
No obstante, en situaciones debidamente justificadas (salud, embarazo, servicio militar, actividades deportivas, entre otras), la Dirección podrá autorizar excepciones.
En estos casos:
· Se establecerán calendarios especiales de evaluación. 
· Se considerará el rendimiento académico, compromiso del estudiante y apoyo familiar. 
· Los estudiantes deberán haber aprobado al menos dos trimestres. 
XII. Rol del Equipo PIE
El equipo PIE tendrá las siguientes funciones:
· Realizar evaluaciones diagnósticas 
· Brindar apoyo en aula 
· Elaborar PACI en conjunto con docentes de asignaturas
· Monitorear PACI 
· Asesorar a docentes 
· Realizar seguimiento del progreso 


XIII. Participación de la Familia
· Mantener comunicación permanente sobre avances del estudiante 
· Participar en la toma de decisiones relevantes 
· Validar las adecuaciones curriculares implementadas 
XIV. Seguimiento y Monitoreo
· Evaluación periódica de las adecuaciones (mínimo trimestral) 
· Registro sistemático de avances 
· Ajustes según la evolución del estudiante 
XV. Determinación de la Promoción
La promoción será resuelta de manera conjunta por:
· Docente de asignatura 
· Equipo PIE 
· Unidad Técnico-Pedagógica 
XVI. Trabajo Colaborativo
Se promoverá:
· Coordinación permanente entre docentes, equipo PIE y familia 
· Estrategias de co-enseñanza 
· Ajustes continuos del proceso educativo 
XVII. Registro y Documentación
Se deberá mantener actualizada la siguiente documentación:
· PACI vigente 
· Informes del equipo PIE 
· Registro de adecuaciones implementadas 
· Evidencias de evaluación diversificada
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